
 Asegurar el futuro medio ambiental de las siguientes generaciones

Reducir la vulnerabilidad y mitigar el cambio climático

Tendecia Semaforo

Meta
Incrementar del 0.5 al 5% las áreas urbanas que dejan de presentar riesgo por 
inundación ante la presencia de lluvias, lo que equivale a disminuir de 220 a 
209 las zonas de riesgo.

Responsable
Secretaría de Medio ambiente y ordenamiento territorial

Valor base Valor Actual

2018 0.50% 2019 ND

 Programa de gobierno 2018-2024

Eje Desarrollo ordenado y sostenible

Fin gubernamental

Objetivo 5.1.2

Porcentaje de disminución de zonas de riesgo por 
inundación
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Proyección Resultado


